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RESOLUCIÓN No. CSJVAR21-403 

 (25 de agosto de 2021) 
 

“Por medio de la cual se resuelve un recurso de reposición” 
 

 
EL CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL VALLE DEL CAUCA 

 En uso de sus facultades legales, y reglamentarias, en especial las conferidas por los 
artículos 101,164 y 165 de la Ley 270 de 1996, artículo 80 de la Ley 1437 de 2011, y el 

Acuerdo PCSJA17-10643 de 2017; y 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

1. ANTECEDENTES 
 
El señor WILLIAM QUIÑONES QUIÑONES, identificado con cédula de ciudadanía 
número 14.465.192 en su condición de aspirante al cargo de Profesional Universitario 
de Juzgados Administrativos – Grado 16 en el Concurso de Méritos destinado a la 
conformación del Registro Seccional de Elegibles para la provisión de los cargos de 
empleados de carrera de Tribunales, Juzgados y Centros de Servicios en los Distritos 
Judiciales de Cali y Buga, convocado mediante los Acuerdos Nos. CSJVAA17-71 del 06 
de octubre de 2017, CSJVAA17-73 del 11 de octubre de 2017 y CSJVAA17-76 del 23 de 
octubre de 2017 de esta Corporación, interpuso recurso de reposición y  en subsidio el 
de apelación en contra de la Resolución No. CSJVAR21-203 del 24 de mayo de 2021, 
proferida por esta Seccional, por medio de la cual se publicaron los Registros Seccionales 
de Elegibles. 
  
 

1.1 DEL RECURSO INTERPUESTO:  

 

La recurrente fundamentó el recurso en los siguientes términos:  

 
“… WILLIAN QUIÑONES QUIÑONES identificado con cédula de 
ciudadanía No. 14.365.192, respetuosamente interpongo recurso de 
reposición en subsidio apelación contra la Resolución No. CSJVAR21-203, 
“Por medio de la cual se conforma el Registro Seccional de Elegibles 
correspondiente al concurso de méritos destinado a la provisión de cargos 
para los empleados de carrera de Tribunales, Juzgados y Centros de 
Servicios en los Distritos Judiciales de Cali y Buga, convocado mediante 
los Acuerdos Nos. CSJVAA17-71 del 06 de octubre de 2017, CSJVAA17-
73 del 11 de octubre de 2017 y CSJVAA17-76 del 23 de octubre de 2017, 
en los siguientes términos:  
  
  
I. FUNDAMENTOS DE HECHO Y DE DERECHO  
  
1. Mi resultado individual, contenido en la Resolución antes mencionada, 
relativa al puntaje asignado en las casillas denominadas “EXPERIENCIA 
ADICIONAL y DOCENCIA”, “CAPACITACION ADICIONAL” y “PRUEBA 
PSICOTECNICA”, fue el siguiente: 
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2.- En cuanto al puntaje de experiencia adicional y docencia, obtuve un 
puntaje de 43.28, al efecto, este factor evalúa “la experiencia laboral 
adicional al cumplimiento del requisito mínimo exigido para el cargo, así: 
La experiencia laboral en cargos relacionados, o en el ejercicio 
independiente con dedicación de tiempo completo en áreas relacionadas 
con el empleo de aspiración dará derecho a veinte (20) puntos por cada 
año de servicio o proporcional por fracción de éste; entendiéndose como 
año 360 días”.  
  
Para dicha calificación, no se ha tenido en cuenta que desde el año 2012 
hasta 2017 ejercí el cargo de Asistente de Fiscal I y II, cuyas funciones 
están relacionadas con el Sistema de Gestión Integral, Gestión 
documental, Técnicas de atención al usuario manejo de Herramientas 
Ofimáticas, luego, desde el año 2017 hasta la fecha he ejercido el cargo de 
Fiscal Local, motivo por el cual, el puntaje en dicho ítem debe ser de 
100.00.  
  
  
3.- De otra parte, teniendo en cuenta que la prueba psicotécnica permite 
hacer mediciones en ámbitos particulares relacionados con el cargo para el 
cual me postulé, considero que mi experiencia al servicio de la Rama 
Judicial – Fiscalía General de la Nación, desde hace 9 años evidencian mi 
capacidad profesional, conocimientos generales, específicos y en 
herramientas informáticas, también mis competencias, aptitudes y 
habilidades para el cargo de Profesional Universitario de Juzgados 
Administrativos, de contera que debe recalificarse nuevamente el 
mencionado ítem de prueba psicotécnica.  
  
II. PRETENSIÓN  
  
Como pretensión impugnatoria, interpongo recurso de reposición en 
subsidio apelación contra el acto administrativo contenido en la Resolución 
No. CSJVAR21203 con constancia de fijación del 25 de mayo de 2021, 
para que se disponga su modificación en cuanto al puntaje de capacitación 
adicional y puntaje de prueba psicotécnica, disponiendo:  
  
a.- Adicionar el ítem experiencia adicional y docencia, y corregir la 
calificación con un resultado total de 100.00  
  
b.- Recalificar el ítem de prueba psicotécnica y adicionar el puntaje por mí 
obtenido…”. 
 

2. CONSIDERACIONES DE LA CORPORACIÓN 

 

2.1. REVISIÓN Y VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS 

MÍNIMOS  

 

La Unidad de Administración de Carrera Judicial del Consejo Superior de la Judicatura, 

apoyada por el contratista Red Colombiana de Instituciones de Educación Superior- 

EDURED, realizó la revisión y verificación del cumplimiento de los requisitos mínimos 

acreditados por cada aspirante al cargo inscrito y la valoración de los ítems “Capacitación 

Adicional y Experiencia Adicional y Docencia”.1  

Ahora bien, teniendo en cuenta que a esta Corporación le corresponde resolver las 

reclamaciones atinentes a los puntajes asignados en los Factores de: “Prueba 

Psicotécnica”, “Experiencia Adicional y Docencia”, y “Capacitación Adicional” de los 

recurrentes, se procederá con el análisis pertinente en cada caso concreto.   

                                                 
1 Contrato 132 del 25 de septiembre de 2018, suscrito entre Consejo Superior de la Judicatura - Dirección Ejecutiva de 
Administración Judicial y Red Colombiana de Instituciones de Educación Superior – EDURED. 
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2.2. PRESUPUESTOS FORMALES 

 

El artículo 77 del CPACA2 señala los requisitos que deben cumplir los recursos:  

 
1.  Interponerse dentro del plazo legal, por el interesado o su 

representante o apoderado debidamente constituido. 

2. Sustentarse con expresión concreta de los motivos de 

inconformidad. 

3. Solicitar y aportar las pruebas que se pretende hacer valer. 

4. Indicar el nombre y la dirección del recurrente, así como la 

dirección electrónica si desea ser notificado por este medio. (…)” 

 

El artículo 78 del CPACA precisa textualmente que: 

 

“…Si el escrito con el cual se formula el recurso no se presenta con los 

requisitos previstos en los numerales 1, 2 y 4 del artículo anterior, el 

funcionario competente deberá rechazarlo…” 

 
La Resolución No. CSJVAR21-203 del 24 de mayo de 2017, fue notificada conforme lo 
dispuso la convocatoria a concurso, “…será notificada mediante su fijación, durante el 
término de cinco (5) días hábiles, en la Secretaría del Consejo Seccional de la Judicatura 
del Valle del Cauca. De igual manera se informará a través de la página web de la Rama 
Judicial (www.ramajudicial.gov.co), opción “Carrera Judicial”, link: “Concursos 
Seccionales” – “Valle del Cauca, Capital: Cali” – “Concursos” - “Convocatoria No. 4” – 
“Registro de Elegibles” medio que garantiza amplia divulgación; y en la Dirección 
Seccional de Administración Judicial de Cali…”; el término para la interposición de los 
recursos en la vía gubernativa transcurrió entre el 01 de junio y 16 de junio de 2021, en la 
Secretaría del Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca.  
 
Examinado el escrito presentado por el señor WILLIAM QUIÑONES QUIÑONES, se 

encuentra que el mismo cumple con los requisitos previstos en el artículo 77 del CPACA y 

fue interpuesto oportunamente, el 11 de junio de 2021. 

 

Conforme con lo establecido en el numeral 1º del Artículo 74 del CPACA, corresponde a 

esta Seccional, como autoridad que expidió el acto administrativo atacado, resolver el 

recurso de reposición y a ello se procederá. 

 

2.3. DEL CASO CONCRETO 

 
El recurrente controvierte el puntaje asignado en las casillas denominadas “Prueba 
Psicotécnica” y “Experiencia Adicional”, manifestó que no se le tuvo en cuenta toda la 
documentación aportada al momento de su inscripción. 
 
Con fundamento en el Artículo 164 de la Ley 270 de 1996 “Estatutaria de la 
Administración de Justicia”, la convocatoria es norma reguladora del concurso y, por 
consiguiente, sus condiciones y términos son de obligatorio cumplimiento tanto para los 
aspirantes como para esta Seccional. 
 
Al efecto, los requisitos exigidos para el cargo de aspiración de la concursante, son: 
 
 
 

                                                 
2 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, Ley 1437 de 2011. 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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Denominación Grado Requisitos Mínimos 

Profesional Universitario de 
Juzgados Administrativos 

16 
Título profesional en derecho y dos (2) años de 
experiencia profesional. 

 
Para el referido cargo, la recurrente obtuvo el siguiente puntaje:  
 

Cargo Grado 

Puntaje 
Prueba 

Conocimiento 
ponderada 

(600)   

Puntaje 
Prueba 

Psicotécnica    
(200) 

Puntaje 
Experiencia 
Adicional y 
Docencia 

(100) 

Puntaje 
Capacitación 

Adicional 
(100) 

Total 
Puntaje 

Profesional Universitario de 
Juzgados Administrativos 

16 313,20 158,50 43,28 70,00 584,98 

 
Analizados los motivos de inconformidad del recurrente, esta Seccional, se pronunciará 
sobre cada uno de ellos así:  
 

2.4. PRUEBA PSICOTÉCNICA 
 
Respecto a la revisión de la prueba psicotécnica, de conformidad con lo establecido en la 
Circular CJC21-11 del 09 de junio de 2021, los insumos requeridos para resolver 
reclamaciones atinentes a la prueba psicotécnica estaban a cargo de la Universidad 
Nacional de Colombia. 
 
En virtud de la información recibida por la Universidad Nacional3, este Consejo Seccional, 
procede a resolver el recurso interpuesto por el señor WILLIAM QUIÑONES QUIÑONES, 
en los siguientes términos: 
 

La prueba psicotécnica hace parte de los componentes evaluados dentro del concurso de 
méritos y tiene como propósito identificar las conductas, actitudes, motivaciones e 
intereses asociados con situaciones que se pueden presentar en diferentes contextos de 
trabajo. Esta prueba, que tiene carácter clasificatorio, contiene 100 preguntas constituidas 
por un enunciado y cuatro opciones de respuesta; cada enunciado se presenta como una 
afirmación que describe una situación y distintas alternativas de acción o de decisión que 
se pueden asumir ante dicha situación. En este tipo de pruebas se espera que el 
evaluado responda de acuerdo con su forma de actuar cotidiana ante dichas situaciones, 
teniendo en cuenta qué tanto coinciden sus acciones con la que se describe en el 
enunciado.  
 
Las pruebas psicotécnicas buscan identificar las conductas que típicamente presenta el 
evaluado en situaciones de trabajo cotidianas. Aunque se espera que sea respondida con 
sinceridad, por parte del concursante, estas pruebas también permiten identificar las 
respuestas que no sean respondidas sinceramente. El aspirante debía responder 
pensando principalmente en cómo actúa en situaciones de trabajo, preferiblemente, en las 
experiencias recientes en las cuales se hayan presentado las situaciones descritas, y no 
de forma general. Finalmente, dada su naturaleza, esta prueba no tiene respuestas 
correctas o incorrectas.  
 
Metodología de calificación o valoración de la prueba.  
 
Frente a la metodología de valoración de la prueba psicotécnica, a continuación, se 
explica el proceso realizado para implementar las directrices establecidas en el Acuerdo 
PCSJA 17 -10643 del 14 de febrero de 2017.  
 
Para obtener la valoración final de esta prueba, a la luz de su naturaleza y objetivo, se 
utilizó metodología de calificación de créditos parciales entre 1 y 4 puntos, que dio como 

                                                 
3 Correos electrónicos recibidos el 17 de agosto de 2021 
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resultado el puntaje directo de cada concursante. Posteriormente, en cumplimiento de lo 
establecido en el acuerdo de convocatoria, se transformó a una escala de máximo 200 
puntos. Es importante reiterar que este tipo de pruebas no tiene respuestas correctas o 
incorrectas, toda vez que su propósito es identificar conductas, actitudes, motivaciones e 
intereses asociados con situaciones que se pueden presentar en diferentes contextos de 
trabajo.  
 
Así, para cada pregunta las opciones de respuesta tenían valores asignados entre 1 y 4 
puntos, en el que 1 correspondía a la respuesta menos favorable y 4 la respuesta más 
favorable. En esa línea el puntaje directo mínimo que podía obtener un aspirante que 
respondiera todas las preguntas correspondía a 100 puntos y el máximo a 400 puntos. 
Toda vez que el acuerdo de convocatoria definía hasta 200 puntos como puntaje máximo 
de esta prueba, el puntaje final directo de cada aspirante se transformó a una escala de 
máximo 200 puntos. 
 
Procedimiento de lectura óptica  
 
Los procesos de lectura de las hojas de respuesta y calificación atienden a los siguientes 
momentos.  
 
•  Se leen las hojas de respuestas, para lo cual se utiliza una máquina de Lectura Óptica, 

previamente calibrada y que ha sido sometida al protocolo definido por la Dirección 

Nacional de Admisiones para la realización de todos los procesos de lectura. El protocolo 

que se sigue incluye la puesta a punto en: Hardware: verificación de calibración de 

cabezales, de la mecánica del lector, de la adecuada toma y alineación del papel, y la 

verificación de la captura correcta de información y de la impresión del número de lectura.  

 

• Software: Se realizan pruebas de sensibilidad, precisión y discriminación y se hace la 

verificación del registro de multimarca y de la ausencia de respuesta.  

 
• Se carga la cadena de respuestas en la máquina de lectura óptica, la cual sólo se 

carga después de realizada la aplicación de la prueba. Antes y durante la aplicación, 

dicha cadena está bajo custodia del equipo que construye la prueba y no del grupo que 

realiza la calificación.  

 

• Una vez se realiza la lectura de la totalidad de las hojas de respuestas entregadas por 

la compañía de seguridad a la Dirección Nacional de Admisiones, se procede a verificar y 

corregir las inconsistencias que pueden generarse con la mala manipulación de las hojas 

de respuestas por parte de los aspirantes, que tiene lugar cuando alteran la 

personalización de las respectivas hojas de respuestas. Se genera una lista de 

credenciales de ausentes a la prueba y de hojas de respuestas no leídas.  

 
• A continuación, una vez leídas las hojas de respuestas y depurado el archivo, se 

procede a asignar el puntaje a cada respuesta, al comparar la respuesta dada por cada 

aspirante en cada una de las preguntas con respecto a la cadena de respuestas.  

 
En ese sentido, la Universidad Nacional de Colombia procedió a recalificar nuevamente 
su prueba, comparando las respuestas arrojadas por la lectura óptica, con la revisión 
manual, y de acuerdo con ello ratifica el puntaje asignado. 
 
2.5. EXPERIENCIA ADICIONAL Y DOCENCIA 
 
De la verificación de la documentación presentada al momento de la inscripción, se hace 
necesario establecer si la experiencia acreditada por el señor WILLIAM QUIÑONES 
QUIÑONES, fue considerada en la valoración del Factor Experiencia Adicional y 
Docencia.  
 
En lo que corresponde a este factor, se observa que: 
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Aspirante Cargo Fecha Inicial Fecha Final
No. Días 

Acreditados

WILLIAM QUIÑONES
ASISTENTE DE FISCAL II - FISCALIA 

GENERAL DE LA NACIÓN
22/08/2013 19/10/2017 1498

1498

4,16

INFORMACIÓN SOBRE EXPERIENCIA VÁLIDA ACREDITADA

Total días acreditados

(Para los cálculos se utilizan años de 360 días y meses de 30 días)

Total años acreditados  
 
Ahora bien, teniendo en cuenta que la experiencia laboral adicional4 es la que excede al 
cumplimiento del requisito mínimo exigido para el cargo, la cual “…dará derecho a veinte 
(20) puntos por cada año de servicio o proporcional por fracción de éste …”, esta 
Corporación encuentra que el señor WILLIAM QUIÑONES QUIÑONES, acreditó 
experiencia relacionada5 de 4,16 años, de la cual debe descontarse el requisito mínimo 
para el cargo a efectos de asignar el puntaje de ese sub-factor, así:  
 

Grado

No. Años 

Experiencia 

Requerida

Puntaje 

Experiencia 

Adicional

16 2,00 43,20PROFESIONAL UNIVERSITARIO JUZGADOS ADMINISTRATIVOS

Cargo

INFORMACIÓN SOBRE CARGOS INSCRITOS y PUNTAJE DE EXPERIENCIA

 
 

Es de anotar que el Factor Experiencia fue evaluado para todos los concursantes 
utilizando el método de días corridos (años de 360 días y meses de 30 días). 
 
De conformidad con lo señalado en el numeral 3.4.5 del artículo del acuerdo de 
convocatoria se tiene que:  
 

“…Experiencia profesional. Es la adquirida a partir de la terminación y aprobación 
de todas las materias que conforman el pensum académico de la respectiva 
formación universitaria, en el ejercicio de las actividades propias de la profesión…”. 

 

Que al momento de valorar los documentos por la empresa Edured, esta le asignó un 

puntaje en Experiencia Adicional y Docencia de 43,28, es decir, un valor superior al que 

correspondía. No obstante, en cumplimiento del principio de “NO REFORMATIO IN 

PEJUS”, esta Seccional no modificará el puntaje, por cuanto, no puede hacerse más 

gravosa la situación del recurrente. Al respecto, estableció el Consejo de Estado: 

 

“PRINCIPIO DE NO REFORMATIO IN PEJUS - Alcance / PRINCIPIO DE NO 

REFORMATIO IN PEJUS – Límites 

La prohibición para el fallador de hacer más gravosa la situación del apelante 

único, quien se entiende impugna la providencia solo en lo desfavorable, está 

prevista en la Constitución Política en el artículo 31…” 6 

 

En mérito de lo expuesto, se confirmará el puntaje asignado al concursante en el Factor 

Experiencia y Docencia. 

 

En consecuencia, no encuentra esta seccional fundamento alguno para revocar la 

decisión proferida en la resolución No CSJVAR21- 203 del 24 de mayo de 2021, respecto 

del puntaje individual asignado al señor WILLIAM QUIÑONES QUIÑONES, por cuanto, 

de lo indicado se concluye que, todas las actuaciones de esta Corporación tienen 

                                                 
4  Artículo 2, Numeral 5.2.1, iii), Acuerdo No. CSJVAA17-71 de 2017 del Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del 
Cauca. 
5 Artículo 2, Numeral 3.4.5, Acuerdo No. CSJVAA17-71 de 2017. Experiencia relacionada. Es la adquirida en el ejercicio de 
empleos que tengan funciones similares a las del cargo a proveer. 
6 http://www.consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/PDF/11001-03-15-000-2015-01250-01(AC).pdf SALA DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCION SEGUNDA SUBSECCION B, consejero ponente: GERARDO ARENAS 
MONSALVE Bogotá, D.C., dos (2) de diciembre de dos mil quince (2015) Radicación número: 11001-03-15-000-2015-
01250-01(AC). 
 

http://www.consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/PDF/11001-03-15-000-2015-01250-01(AC).pdf
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fundamento en la ley 270 de 1996, y en los acuerdos reglamentarios expedidos por el 

Consejo Superior de la Judicatura, y no desconocen los principios que regulan las 

actuaciones administrativas, por tanto, se presumen legales7 y son de estricto 

cumplimiento, una vez queden ejecutoriados.     

 

Con el fin de garantizar el derecho al debido proceso y el de doble instancia, se 

concederá el recurso de apelación ante el Consejo Superior de la Judicatura.  

 
En consecuencia, el Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca, 

 
RESUELVE: 

 
ARTICULO 1: NO REPONER la Resolución No CSJVAR21-203 del 24 de mayo de 2021, 
proferida por esta Corporación, respecto del puntaje individual asignado al señor 
WILLIAM QUIÑONES QUIÑONES, identificado con cédula de ciudadanía número 
14.465.192, por las razones expuestas en la parte motiva. 
 
ARTICULO 2: Conceder el recurso de apelación, subsidiariamente interpuesto por el 
recurrente. 
 

ARTICULO 3: Esta Resolución será notificada mediante su fijación, durante el término de 
cinco (5) días hábiles, en la Secretaría del Consejo Seccional de la Judicatura del Valle 
del Cauca. Además, se comunicará electrónicamente al recurrente conforme al artículo 4° 
del Decreto 491 de 2020. De igual manera se informará a través de la página web de la 
Rama Judicial (www.ramajudicial.gov.co), opción “Carrera Judicial”, link: “Concursos 
Seccionales” – “Valle del Cauca, Capital: Cali” – “Concursos” - “Convocatoria No. 4” – 
“Registro de Elegibles” medio que garantiza amplia divulgación; y en la Dirección 
Seccional de Administración Judicial de Cali. 
 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE  Y CÚMPLASE  
 

 

 

 

 

JOSÉ EUDORO NARVÁEZ VITERI 

Presidente 

 
M.S JOSÉ ÁLVARO GÓMEZ HERRERA 
JAGH/JCMG 

 
 

 
 
 

Firmado Por: 
 

Jose Eudoro Narvaez Viteri 
Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 

Sala 2 Administrativa 
Consejo Seccional De La Judicatura 

Valle Del Cauca - Cali 
 

                                                 
7 ARTÍCULO 88. PRESUNCIÓN DE LEGALIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO. Los actos administrativos se presumen 
legales mientras no hayan sido anulados por la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. Cuando fueren suspendidos, 
no podrán ejecutarse hasta tanto se resuelva definitivamente sobre su legalidad o se levante dicha medida cautelar. 
ARTÍCULO 89. CARÁCTER EJECUTORIO DE LOS ACTOS EXPEDIDOS POR LAS AUTORIDADES. Salvo disposición 
legal en contrario, los actos en firme serán suficientes para que las autoridades, por sí mismas, puedan ejecutarlos de 
inmediato. En consecuencia, su ejecución material procederá sin mediación de otra autoridad. Para tal efecto podrá 
requerirse, si fuere necesario, el apoyo o la colaboración de la Policía Nacional. 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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